
 

 

 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

PLIEGO DE BASES – ANEXO I (Cuadro de características) AL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

En el apartado 7.- SOLVENCIA, donde dice: 

La documentación exigida para su acreditación se solicitará únicamente al licitador que haya 
presentado la mejor oferta de conformidad con lo previsto en la Cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

SÍ [  ] 

NO [X] Se solicita a todos licitadores que presenten esta documentación en el Sobre o archivo 
electrónico nº1. 

Debe decir: 

La documentación exigida para su acreditación se solicitará únicamente al licitador que haya 
presentado la mejor oferta de conformidad con lo previsto en la Cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

SÍ [X] 

NO [  ] Se solicita a todos licitadores que presenten esta documentación en el Sobre o archivo 
electrónico nº1.  

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESINSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 
SONIDO Y VIDEO A INSTALAR EN LAS PASARELAS SITUADAS EN EL PABELLÓN 14.1 DE 

IFEMA MADRID DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA MERCEDES BENZ FASHION WEEK 
MADRID. 
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